
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce de junio de dos mil veintidós  

   
INADMÍTASE la anterior demanda con su respectiva reforma, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Intégrese el acápite de fundamentos de derecho del escrito de demanda, en 

el sentido de indicar cuales son los artículos del C.G. del P. para este tipo de demandas.  
 
2. Compleméntese el acápite de competencia del escrito de demanda, en el 

sentido de determinar la competencia territorial que le asigna la parte demandante a 
la demanda, comoquiera que la misma no se estableció. 

 
3. Indíquese de forma correcta la cuantía del presente asunto. (art. 82 num. 9 ib 

ídem).  
 
4. Dese cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 206 de la ley 1564 de 

2012, estableciéndose de manera clara y certera los presupuestos indicados en dicha 
disposición, conforme a lo perseguido en las pretensiones de la demanda.  

 
5. Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10 del art 82 del C. G. del 

P., en cuanto a la dirección física y electrónica en donde el Representante Legal de la 
sociedad demandante recibirá notificaciones personales. 

 
6. Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10 del art 82 del C. G. del 

P., en cuanto a la dirección física y electrónica en donde el Representante Legal de la 
entidad demandada recibirá notificaciones personales. 

 
 El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado.   
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 037 Hoy 15 de junio de 2022. 
La Secretaria 
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